
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1471 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 
 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1471 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3   Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1472 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1472 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1473 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1473 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1474 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1474 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1475 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1475 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1477 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1477 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1478 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.   

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1478 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1479 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1479 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1480 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1480 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Rad. 2022-1481 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1481 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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Rad. 2022-1482 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1482 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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Rad. 2022-1483 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1483 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2022-1484 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1484 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1485 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1485 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1486 

 

En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 
Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1486 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1487 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1487 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1488 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1488 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1491 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1491 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1492 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1492 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1496 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1496 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1503 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1503 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1505 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1505 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1507 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1507 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1512 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1512 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1513 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1513 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1514 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1514 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1516 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1516 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1517 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1517 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1518 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1518 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1519 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 
 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1519 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1520 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1520 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1522 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1522 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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Rad. 2022-1523 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1523 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1524 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1524 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1525 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1525 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1526 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1526 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1527 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1527 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1529 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1529 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1531 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1531 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1532 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1532 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1533 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1533 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1534 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1534 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1535 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1535 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1537 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1537 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1538 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1538 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1539 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1539 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1540 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1540 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1541 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1541 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1542 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1542 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1543 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1543 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1544 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1544 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1545 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1545 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1547 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1547 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1549 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1549 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1550 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1550 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1552 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1552 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1553 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1553 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1555 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1555 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1558 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1558 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1559 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1559 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1562 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1562 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Rad. 2022-1563 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1563 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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Rad. 2022-1564 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1564 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1567 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1567 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1568 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1568 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1569 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1569 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1571 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1571 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1573 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1573 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1574 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1574 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1575 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1575 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1576 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1576 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1577 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1577 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1578 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1578 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1580 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1580 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1581 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1581 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1582 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1582 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1583 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1583 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1584 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1584 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1586 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1586 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1587 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente sólo 

tendrán la limitación del aforo para acceder a la Secretaría por turnos en el horario normal d 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1587 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1588 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1588 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1590 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1590 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1593 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1593 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1594 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1594 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1595 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1595 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1598 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1598 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1599 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1599 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1600 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1600 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1601 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1601 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1602 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1602 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1603 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1603 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1604 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1604 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1605 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1605 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1606 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1606 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1608 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1608 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1611 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



 

ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 



Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1611 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1612 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso 

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus 

disposiciones con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para 

reconocer su validez y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; 

de allí que el mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, 

como es el caso que nos ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 

244 C.G.P., en cuanto no existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, 

ni ese mensaje de datos está cobijado por la presunción que la misma norma establece para 

los “documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe 

confiabilidad de la forma como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la 

posibilidad de establecer que el “iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del 

título ejecutivo sea el demandado, o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 

2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 



Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1612 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1614 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1614 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1615 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso 

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus 

disposiciones con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para 

reconocer su validez y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; 

de allí que el mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, 

como es el caso que nos ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 

244 C.G.P., en cuanto no existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, 

ni ese mensaje de datos está cobijado por la presunción que la misma norma establece para 

los “documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe 

confiabilidad de la forma como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la 

posibilidad de establecer que el “iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del 

título ejecutivo sea el demandado, o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 

2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 
 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  
 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 



Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1615 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1616 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1616 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1617 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia5, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró6 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde7 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA8 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1617 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1619 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  



ción y especialidad.” 
 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio-

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 
 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  
 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1619 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1620 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia5, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró6 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde7 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA8 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1620 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1621 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1621 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-1622 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1622 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-1623 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1623 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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Rad. 2022-1625 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

 
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 

 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  

 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-1625 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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EJECUTIVO: 2022-0435 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES GÓMEZ POVEDA 

DEMANDADO: JHONATAN DUVAN SERNA GARCÍA 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2022-0435 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES GÓMEZ POVEDA 

DEMANDADO: JHONATAN DUVAN SERNA GARCÍA 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción y que cumpla con los 

requisitos de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica del demandante y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

3. REFORMULE la pretensión 2. indicando qué clase de interés es el pretendido, 

teniendo en cuenta que los réditos son o de plazo o de mora. 

 

4. SEÑALE cuál es la dirección donde el demandado recibe notificaciones en la ciudad 

de Bogotá, como quiera que asegura que es en esta ciudad donde el demandado tiene su 

domicilio. 

 

5. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 



trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -Hoy Ley 2213/22- 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2018-0438 

DEMANDANTE: SUPLIR SOLUCIONES S.A.S. 

DEMANDADO: LUZ PIEDAD JIMÉNEZ MARÍN Y OTROS 

 

Como quiera que se presentó memorial por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CORPORACIÓN COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE COLOMBIA SECCIONAL ANTIOQUIA, en 

donde se acredita que se aceptó la solicitud de negociación de deudas presentada por LUZ 

PIEDAD JIMÉNEZ MARÍN identificada con la Cedula de Ciudadanía N° 65 774 606 (aquí 

demandada), el día 22 de febrero de 2022, habrá de dársele aplicación a lo normado en el Art. 

545 del C.G.P., por lo que se dispondrá la suspensión del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

 

1. SUSPENDER el trámite del proceso al tenerse en cuenta la aceptación a la solicitud 

de negociación de deudas presentada por LUZ PIEDAD JIMÉNEZ MARÍN identificada con la 

Cedula de Ciudadanía N° 65 774 606 (aquí demandada), el día 22 de febrero de 2022, en el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CORPORACIÓN COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE COLOMBIA 

SECCIONAL ANTIOQUIA. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-0143 

DEMANDANTE: R V INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADO: LAURA MICHEL MOLANO VERGARA Y OTROS 

 

Téngase en cuenta que la demandada LAURA MICHEL MOLANO VERGARA, se notificó 

de manera personal el 29 de julio de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, no obstante, solicita la suspensión del proceso, la cual 

será negada como quiera que no cumple con las exigencias del Art. 161 del C.G.P.. 

 

 Al punto adviértase que la solicitud debe ser deprecada por la totalidad de las partes 

y por un tiempo determinado. 

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta que la demandada LAURA MICHEL MOLANO VERGARA fue 
notificada de manera personal y dentro del término legal permaneció silente.  

 

2. NEGAR por improcedente la suspensión del proceso. 

 

3. INSTAR a la parte demandante, para que adelante la notificación de la totalidad de 

los demandados. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0041 

DEMANDANTE: VICTOR HERNANDO VELÁSQUEZ ARDILA 

DEMANDADO: BLADIMIR OVIEDO RUÍZ 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, se observa que presenta el siguiente yerro: los intereses moratorios no 

se encuentran calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera tal y como se evidencia en la columna consignada en la 

liquidación practicada por el Despacho, documento que hace parte integral de este proveído, 

por lo que en aplicación de lo establecido en el numeral 3° del Art. 446 del C.G.P., se modificara. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:   

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

2. APROBAR la liquidación del crédito al 28 de febrero de 2022, elaborada por el 

Despacho, por valor de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

CIENCUENTA Y SIETE PESOS ($ 18’725.557,oo) M/Cte.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0041 

DEMANDANTE: VICTOR HERNANDO VELÁSQUEZ ARDILA 

DEMANDADO: BLADIMIR OVIEDO RUÍZ 

 

En atención al oficio remitido por el JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ y de conformidad a lo preceptuado en el Art. 466 del 

C.G.P., habrá de tenerse en cuenta en su momento oportuno el embargo de remanentes 

solicitado. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta el embargo de remanentes solicitado por el citado Despacho. 

 

2. OFICÍESE al respectivo juzgado la presente decisión. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2020-0041

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

10/10/2018 31/10/2018 22 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 2.000.000,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.122,73 $ 31.122,73 $ 0,00 $ 2.031.122,73

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.173,00 $ 73.295,72 $ 0,00 $ 2.073.295,72

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.401,10 $ 116.696,83 $ 0,00 $ 2.116.696,83

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.926,44 $ 159.623,27 $ 0,00 $ 2.159.623,27

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.735,23 $ 199.358,50 $ 0,00 $ 2.199.358,50

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.341,84 $ 242.700,34 $ 0,00 $ 2.242.700,34

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.848,09 $ 284.548,44 $ 0,00 $ 2.284.548,44

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.282,56 $ 327.831,00 $ 0,00 $ 2.327.831,00

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.809,83 $ 369.640,83 $ 0,00 $ 2.369.640,83

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.163,94 $ 412.804,77 $ 0,00 $ 2.412.804,77

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.243,03 $ 456.047,80 $ 0,00 $ 2.456.047,80

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.848,09 $ 497.895,89 $ 0,00 $ 2.497.895,89

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.807,57 $ 540.703,46 $ 0,00 $ 2.540.703,46

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.292,37 $ 581.995,83 $ 0,00 $ 2.581.995,83

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.430,59 $ 624.426,43 $ 0,00 $ 2.624.426,43

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.152,29 $ 666.578,72 $ 0,00 $ 2.666.578,72

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.971,61 $ 706.550,33 $ 0,00 $ 2.706.550,33

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.510,03 $ 749.060,36 $ 0,00 $ 2.749.060,36

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.638,44 $ 789.698,79 $ 0,00 $ 2.789.698,79

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.994,44 $ 830.693,23 $ 0,00 $ 2.830.693,23

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.536,29 $ 870.229,52 $ 0,00 $ 2.870.229,52

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.854,17 $ 911.083,69 $ 0,00 $ 2.911.083,69

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.194,63 $ 952.278,32 $ 0,00 $ 2.952.278,32

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.981,90 $ 992.260,22 $ 0,00 $ 2.992.260,22

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.794,01 $ 1.033.054,23 $ 0,00 $ 3.033.054,23

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.992,17 $ 1.072.046,41 $ 0,00 $ 3.072.046,41

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.525,88 $ 1.111.572,29 $ 0,00 $ 3.111.572,29

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.242,78 $ 1.150.815,07 $ 0,00 $ 3.150.815,07

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.846,71 $ 1.186.661,78 $ 0,00 $ 3.186.661,78

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.424,83 $ 1.226.086,61 $ 0,00 $ 3.226.086,61

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.957,30 $ 1.264.043,91 $ 0,00 $ 3.264.043,91

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.040,28 $ 1.303.084,19 $ 0,00 $ 3.303.084,19

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.761,31 $ 1.340.845,51 $ 0,00 $ 3.340.845,51

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.959,22 $ 1.379.804,72 $ 0,00 $ 3.379.804,72

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.080,80 $ 1.418.885,53 $ 0,00 $ 3.418.885,53

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.722,09 $ 1.456.607,61 $ 0,00 $ 3.456.607,61

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.756,38 $ 1.495.364,00 $ 0,00 $ 3.495.364,00

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.878,93 $ 1.533.242,93 $ 0,00 $ 3.533.242,93

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.525,88 $ 1.572.768,81 $ 0,00 $ 3.572.768,81

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.929,48 $ 1.612.698,29 $ 0,00 $ 3.612.698,29

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.226,12 $ 1.649.924,41 $ 0,00 $ 3.649.924,41

Asunto Valor

Capital $ 2.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 2.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.649.924,41

Total a Pagar $ 3.649.924,41

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 3.649.924,41

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

17/06/2018 30/06/2018 14 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 3.000.000,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 30.572,14 $ 30.572,14 $ 0,00 $ 3.030.572,14

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.961,25 $ 97.533,40 $ 0,00 $ 3.097.533,40

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.696,42 $ 164.229,82 $ 0,00 $ 3.164.229,82

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.174,26 $ 228.404,09 $ 0,00 $ 3.228.404,09

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.782,13 $ 294.186,21 $ 0,00 $ 3.294.186,21

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 63.259,49 $ 357.445,71 $ 0,00 $ 3.357.445,71

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.101,66 $ 422.547,36 $ 0,00 $ 3.422.547,36

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.389,66 $ 486.937,03 $ 0,00 $ 3.486.937,03

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.602,85 $ 546.539,87 $ 0,00 $ 3.546.539,87

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.012,77 $ 611.552,64 $ 0,00 $ 3.611.552,64

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.772,14 $ 674.324,78 $ 0,00 $ 3.674.324,78

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.923,84 $ 739.248,62 $ 0,00 $ 3.739.248,62

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.714,74 $ 801.963,37 $ 0,00 $ 3.801.963,37

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.745,91 $ 866.709,27 $ 0,00 $ 3.866.709,27

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.864,55 $ 931.573,82 $ 0,00 $ 3.931.573,82

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.772,14 $ 994.345,96 $ 0,00 $ 3.994.345,96

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.211,36 $ 1.058.557,32 $ 0,00 $ 4.058.557,32

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.938,55 $ 1.120.495,87 $ 0,00 $ 4.120.495,87

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 63.645,89 $ 1.184.141,76 $ 0,00 $ 4.184.141,76

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 63.228,43 $ 1.247.370,20 $ 0,00 $ 4.247.370,20

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.957,42 $ 1.307.327,62 $ 0,00 $ 4.307.327,62

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 63.765,04 $ 1.371.092,66 $ 0,00 $ 4.371.092,66

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.957,66 $ 1.432.050,32 $ 0,00 $ 4.432.050,32

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.491,66 $ 1.493.541,97 $ 0,00 $ 4.493.541,97

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.304,43 $ 1.552.846,41 $ 0,00 $ 4.552.846,41

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.281,25 $ 1.614.127,66 $ 0,00 $ 4.614.127,66

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.791,95 $ 1.675.919,60 $ 0,00 $ 4.675.919,60

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.972,85 $ 1.735.892,46 $ 0,00 $ 4.735.892,46

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.191,02 $ 1.797.083,48 $ 0,00 $ 4.797.083,48

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.488,26 $ 1.855.571,74 $ 0,00 $ 4.855.571,74

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.288,82 $ 1.914.860,55 $ 0,00 $ 4.914.860,55

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.864,17 $ 1.973.724,73 $ 0,00 $ 4.973.724,73

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.770,07 $ 2.027.494,80 $ 0,00 $ 5.027.494,80

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.137,24 $ 2.086.632,04 $ 0,00 $ 5.086.632,04

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.935,95 $ 2.143.567,99 $ 0,00 $ 5.143.567,99

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.560,43 $ 2.202.128,41 $ 0,00 $ 5.202.128,41

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.641,97 $ 2.258.770,38 $ 0,00 $ 5.258.770,38

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.438,83 $ 2.317.209,21 $ 0,00 $ 5.317.209,21

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.621,21 $ 2.375.830,41 $ 0,00 $ 5.375.830,41

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.583,13 $ 2.432.413,54 $ 0,00 $ 5.432.413,54

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.134,57 $ 2.490.548,12 $ 0,00 $ 5.490.548,12

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.818,40 $ 2.547.366,52 $ 0,00 $ 5.547.366,52

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.288,82 $ 2.606.655,33 $ 0,00 $ 5.606.655,33

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.894,22 $ 2.666.549,56 $ 0,00 $ 5.666.549,56

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.839,19 $ 2.722.388,74 $ 0,00 $ 5.722.388,74

Asunto Valor

Capital $ 3.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 3.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.722.388,74

Total a Pagar $ 5.722.388,74

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 5.722.388,74

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-0204 

DEMANDANTE: MAVIESTRUCTURAS LTDA 

DEMANDADO: PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, en donde 

solicita un embargo de remanentes, habrá de negarse lo deprecado, toda vez que por auto de 

16 de junio de 2022 se limitaron los embargos a los ya decretados en razón a la cuantía del 

proceso, por lo que el memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

Ahora bien, en atención a las notificaciones remitidas a la demandada en los términos 

del Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, no se le dará efectos procesales como quiera que contraria 

las estipulaciones de la Ley en cita. Nótese que indica de manera errónea que se trataba de 

una citación, fue remitida a una sociedad que no es parte en el proceso BQ ARQUITECTURA 

LTDA., y finalmente indica que debe ponerse en contacto con el Despacho a fin de notificarse 

personalmente, circunstancias que no contempla la Ley. No sobra señalar que el demandante 

diligenció la notificación de manera hibrida dándole aplicación al citatorio de que trata el Art. 

291 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022. Al punto adviértase que, la regulación y aplicación de 

estas dos clases de notificación son diferentes y cumplirse tal cual lo dispone cada norma.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLES efectos procesales a las notificaciones remitidas. 

 

2. INSTAR al apoderado de la parte demandante para que intente notificar a la 

demandada con plena observancia de las normas procedimentales. 

 

3. ESTESE A LO DISPUESTO en el num. 2. del auto de 16 de junio de 2022, referente a 

la solicitud de embargo. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1323 

DEMANDANTE: GILBERTO GÓMEZ SIERRA 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA LLANOS RUIZ Y OTROS. 

 

En tención a la notificación remitida a la demandada MARTHA CECILIA LLANOS, en los 

términos del Art. 392 del C.G.P., no se le dará efectos procesales como quiera que previamente 

al envío del Aviso debe remitir el Citatorio con resultado positivo a la misma dirección. Ahora 

bien, por ser una dirección electrónica debe dar cumplimiento a las exigencias consagradas en 

la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

accionado y allegar las evidencias correspondientes, como comunicaciones remitidas. 

 

Ahora bien, obra memorial allegado por el demandante coadyuvado por la convocada 

MARTHA CECILIA LLANOS en donde indica que se da por notificada del mandamiento de pago 

y solicita la suspensión del proceso, habrá de negarse lo pretendido, primigeniamente porque 

el memorial fue radicado desde la cuenta de correo electrónico del demandante y no de la 

demandada por lo que no se tiene certeza que el memorial también provenga de la 

demandada y respecto a la solicitud de suspensión será negada por no cumplir con el Art. 161 

del C.G.P.. Al punto adviértase que la solicitud debe ser deprecada por la totalidad de las 

partes. 

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales a la notificación por aviso. 
 
 2. NEGAR por improcedente la solicitud de suspensión del proceso. 
 
 3. INSTAR a la parte demandante para que adelante la notificación de los demandados 
con plena observancia de las normas procedimentales. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0336 

DEMANDANTE: LUIS VASQUEZ Y CIA LTDA 

DEMANDADO: CIPE COLOMBIA DISTRIBUCIONES S.A.S. Y OTROS 

 

En atención a los memoriales de SANDRA SALAR quien se anuncia como apoderada de 

la parte demandante, en donde solicita se decreten nuevos embargos y se tenga en cuenta la 

subrogación aportada al expediente, no se le dará efectos procesales como quiera que la 

memorialista no es parte reconocida en el proceso. No sobra señalar en todo caso que lo 

solicitado es por completo improcedente como quiera que el presente asunto ya fue 

terminado por desistimiento tácito por auto de octubre 22 de 2020 y en el legajo no obra 

ninguna subrogación. 

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

NO DARLE efectos procesales a los memoriales allegados por quien no es parte en el 
proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0394 

DEMANDANTE: GONZALO SALAMANCA TORRES 

DEMANDADO: WALTER RICARDO SANTIAGO GAVILÁN 

 

En atención al memorial de LUIS FELIPE LALINDE, quien se anuncia como apoderado 

del demandado, no se le dará efectos procesales como quiera que el memorialista no es parte 

reconocida en el proceso y en el legajo tampoco obra poder otorgado al apoderado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante no se le ha dado el respectivo traslado tal y como lo estipula el Art 446 del C.G.P., 

habrá de ordenársele a la secretaría que proceda de conformidad.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial de LUIS FELIPE LALINDE por no ser parte 
en el proceso 

 
2. SECRETARÍA corra traslado de la liquidación de crédito allegada de conformidad a lo 

consagrado en el Art. 110 del C.G.P.. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-1315 

DEMANDANTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO: JOHNY FAVIER ALDANA Y OTROS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, quien depreca nuevas 

cautelas, habrá de negarse como quiera que por auto ejecutoriado de diciembre 13 de 2019 

se limitaron lo embargos a los ya decretados en razón a la cuantía del proceso, por lo que el 

memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

ESTESE A LO DISPUESTO en el numeral 5.3. del auto de 13 de diciembre de 2019 –fl 33-

. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-2466 

DEMANDANTE: COTRAFA FINANCIERA 

DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO ORTÍZ RIOS 

 

Teniendo en cuenta que el demandado fue debidamente notificado en los términos del 

Art. 8. del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), que dentro del término legal 

permaneció silente, que no hay constancia de haberse efectuado el pago a la obligación aquí 

reclamada y que no evidenciarse causal de nulidad que invalide lo actuado; habrá de ordenarse 

seguir con la ejecución al reunirse los presupuestos del Art. 440 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma como se dispuso en el auto 

de mandamiento de pago al tenerse en cuenta que el demandado fue notificado en los 

términos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020 y que dentro del término de traslado permaneció 

silente. 

 

2. ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito con sujeción a lo 

previsto en el Art. 446 del C. de G.P..  

 

3. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados, así como los 

que posteriormente se llegare a embargar y secuestrar. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada; para el efecto, como agencias en 

derecho se fija la suma de un millón cuatrocientos mil pesos ($1’400.000.oo) M/Cte.  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-2466 

DEMANDANTE: COTRAFA FINANCIERA 

DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO ORTÍZ RIOS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde señala 

nuevamente que las medidas cautelares decretadas en el auto que libró mandamiento de pago 

son ineficaces y reitera la solicitud de embargo de un inmueble, habrá de señalarse que al 

respecto ya existe pronunciamiento por lo que el memorialista deberá estarse a lo dispuesto 

en auto de 5 de noviembre de 2021 y 5 de agosto de 2022 por medio del cual se resolvió el 

recurso de reposición contra el pronunciamiento de la cautela, por lo que se instara al 

memorialista para que se abstenga de seguir deprecando la misma solicitud. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ESTESE A LO DISPUESTO en autos de 5 de noviembre de 2021 y 5 de agosto de 2022 

por medio del cual se resolvió el recurso de reposición contra el pronunciamiento de la cautela. 

 

2. INSTAR al apoderado de la parte demandante para que se abstenga de seguir 
deprecando la misma solicitud, hasta tanto se acredite la ineficacia de las medidas cautelares 
ya decretadas. 

 

3. SECRETARÍA de inmediato cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3. del auto de 

5 de agosto de 2022 y diligenciar los oficios de embargo decretados en el mandamiento de 

pago. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1100 

DEMANDANTE: LUIS FLAMINIO GARCÍA BLANCO 

DEMANDADO: JOSÉ ADOLFO CHIA HERNANDEZ 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante en donde 

solicita la aprehensión del vehículo objeto de cautela, habrá de señalarse que teniendo en 

cuenta que por Circular DEAJC19-49 del 21 de Junio de 2019, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dio a conocer la derogatoria del Art. 167 de la Ley 769 de 2002  -

declarado inexequible-, por loque habrá de requerirse a la parte demandante, para que previo 

a ordenarse la aprehensión y posterior secuestro, informe al Despacho de manera inequívoca 

a qué Parqueadero, Bodega o Depósito, deberá ser llevado el vehículo objeto de cautela, así 

mismo, deberá prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, a fin de 

garantizar la conservación e integridad del bien, en consonancia de lo reglado en el num. 6 del 

Art. 595 del C.G.P..  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que al momento de solicitarse el embargo de los 

dineros que posea el demandado, el memorialista no indicó en que entidades financieras 

depreca la cautela, habrá de requerírsele para el efecto. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ORDENAR a la parte actora para que, bajo su propia responsabilidad le indique al 

Despacho de manera inequívoca a que Parqueadero, Bodega o Deposito que ofrezca plena 

seguridad, debe ser llevado el vehículo objeto de cautela.  

 
2. ORDENAR a la parte actora que preste caución en dinero, bancaria o de compañía 

de seguros, por valor de $29’000.000,oo M/Cte., en aplicación al num. 6 del Art. 595 del C.G.P.. 

 
3. REQUERIR a la parte demandante, para que señale ante qué entidades financieras 

se solicita la cautela del embargo de los dineros del demandado. 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0178 

DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN RINCON URBINA 

 

De la revisión oficiosa del legajo, se evidencia que, en el auto de 11 de mayo de 2021, 

se incurrió en un lapsus calami al indicarse de manera errónea que el nombre de la 

demandante era CONFIAR COOPERTATIVA FINANCIERA, siendo lo correcto CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA – CONFIAR, por lo que con apoyo en lo dispuesto en el Art. 286 

del C.G.P., se corregirá la prenombrada providencia.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto de 9 de febrero de 2022, esto es, indicar la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la demandada, no se le dará efectos procesales a la notificación remitida. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

1. CORREGIR el auto de abril 20 de 2022, de la siguiente manera: 

 

“Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO de mínima cuantía a favor de 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA – CONFIAR- contra MARÍA DEL CARMEN 

RINCÓN URBINA por las siguientes sumas de dinero representadas en el 

PAGARÉ aportado al expediente.” 

 

2. MANTÉNGASE incólume, en lo demás, la providencia aludida. 

 

3. NOTIFÍQUESE de manera conjunta este proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

4. NO DARLE efectos procesales a la notificación remitida a la demandada. 

 

5. INSTAR a la parte demandante para que notifique a la convocada, con plena 

observancia de las normas procedimentales. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

PRENDARIO: 2021-0099 

DEMANDANTE: CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: GABRIEL ANCIZAR FLOREZ ALMONACID 

 

En tención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicita se 

tengan en cuenta nuevas direcciones electrónicas a fin de notificar al demandado, previo el 

memorialista debe allegar las evidencias correspondientes a la forma como obtuvo las 

direcciones electrónicas, como comunicaciones remitidas en aplicación a la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias correspondientes a 
la forma como obtuvo las direcciones electrónicas, como comunicaciones remitidas en 
aplicación de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

PRENDARIO: 2021-0099 

DEMANDANTE: CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: GABRIEL ANCIZAR FLOREZ ALMONACID 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicita la 

aprehensión del vehículo objeto de cautela, habrá de señalarse que teniendo en cuenta que 

por Circular DEAJC19-49 del 21 de Junio de 2019, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dio a conocer la derogatoria del Art. 167 de la Ley 769 de 2002  -

declarado inexequible-, habrá de requerirse a la parte demandante, para que previo a ordenarse 

la aprehensión y posterior secuestro, preste caución en dinero, bancaria o de compañía de 

seguros, a fin de garantizar la conservación e integridad del bien, esto en consonancia con el 

num. 6. del Art. 595 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

ORDENAR a la parte actora que preste caución en dinero, bancaria o de compañía de 

seguros, por valor de $70’000.000,oo M/Cte., en aplicación al numeral 6 del Art. 595 del C.G.P. 

 
ORDENAR a la parte actora para que, bajo su propia responsabilidad le indique al 

Despacho de manera inequívoca a que Parqueadero, Bodega o Deposito que ofrezca plena 

seguridad, debe ser llevado el vehículo objeto de cautela.  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1327 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: BREYDY SOIR REDONDO VILLADIEGO 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-1327 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: BREYDY SOIR REDONDO VILLADIEGO 

 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2. ALLEGÚE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto 

es, debidamente determinado y claramente identificado. 

 

3. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados del apoderado 

general remitido a la dirección de correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados del apoderado especial. 

 

4. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

5. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 



6. SEÑALE si la pretensión 1. se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

7. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA4 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -Hoy Ley 2213/22- 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-1269 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE  
                                 SERVICIOS INTEGRALES 
DEMANDADO: EVER JESUS PREN ORTE Y OTROS 

 
En atención al memorial radicado por quien se anuncia como el demandado JORGE LUIS 

SALA OROZCO, en donde solicita el levantamiento de la medida cautelar en su contra, no se le 

dará efectos procesales como quiera que el memorialista aun no hace parte reconocida en el 

proceso. Téngase en cuenta que aún no se ha notificado y el memorial respectivo no cumple 

con las exigencias consagradas en el Art. 301 del C.G.P., para tenerlo por notificado por 

conducta concluyente. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

NO DARLE efectos procesales por quien aún no es parte reconocida en el proceso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0203 
DEMANDANTE: BEATRIZ VARGAS de GARCÍA 
DEMANDADO: LINA PAOLA RUBIO CABIELES 

 
En atención a las notificaciones remitidas a la demandada no se le dará efectos 

procesales como quiera que contraria las estipulaciones de la Ley procedimental. Nótese que 

indica de manera errónea y confusa para la demandada que se trata del citatorio del Art. 291 

del C.G.P., el aviso del Art. 292 ibídem y la notificación del Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, así 

mismo señala tanto la dirección electrónica como la física por lo que no es claro a dónde fue 

remitida la notificación de manera hibrida dándole aplicación al citatorio de que trata el Art. 

291 del C.G.P., y a la Ley 2213 de 2022. Al punto adviértase que la regulación y aplicación de 

estas dos clases de notificación son disimiles. Además, previo a tener en cuenta la dirección 

electrónica de la demandada debía de indicarle al Despacho la forma como obtuvo la dirección 

electrónica y allegar las evidencias correspondientes, como comunicaciones remitidas, en 

aplicación a la norma en cita. 

  

Ahora bien, en torno a la solicitud de suspensión del proceso de conformidad a un 

memorial que la apoderada asegura haber aportado en formato PDF, habrá de señalarse que 

en el legajo no obra tal solicitud, por lo que será negada la petición. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLES efectos procesales a las notificaciones remitidas. 

 

2. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que intente notificar a la 

demandada con plena observancia de las normas procedimentales. 

 

3. NEGAR por improcedente la solicitud de suspensión del proceso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2022-1609 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 
DEMANDADO: YOVANNY VILLAMIZAR FONTECHA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 



iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 



administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 



 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2022-1609 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO: YOVANNY VILLAMIZAR FONTECHA 

 

Ahora bien, estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un 

proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones 

que se aduce en la demanda es superior a los $39’999.999,oo, ello implica que el presente 

proceso no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el num. 1 del Art. 18 del 

C.G.P., por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de Menor Cuantía a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

3. DÉJENSE las anotaciones del caso. 

 

4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 

conformidad con el Art. 139 del Estatuto Procesal. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2020-0497 

DEMANDANTE: NELSON ANDREY SÁNCHEZ CONTRERAS 

DEMANDADO: ELKIN LAUREANO DUARTE RIVERA 

 

En atención al Despacho Comisorio diligenciado N° 0001 del 17 de marzo de 2021 

remitido por la ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA, por medio del cual se adelantó la diligencia de 

RESTITUCIÓN del bien inmueble arrendado, se agregará a los autos para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1. AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de las partes el Despacho Comisorio 

en cita para los fines pertinentes. 

 

2. TENER EN CUENTA que el día 25 de agosto de 2021 se realizó la RESTITUCIÓN del 

bien INMUEBLE objeto del presente diligenciamiento. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2020-0950 

DEMANDANTE: FERNANDO PEDREROS MEDINA Y OTROS 

DEMANDADO: JUAN CARLOS BARRIOS MARTÍNEZ Y OTROS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicita se 

decrete la terminación del proceso por transacción, habrá de negarse como quiera que no 

cumple con las exigencias consagradas en el Art. 312 del C.G.P..  

 

Al punto, adviértase que para que la transacción produzca efectos debe ser celebrada 

por la totalidad de las partes y versar sobre la totalidad de las pretensiones rogadas en la 

demanda. Obsérvese que la transacción únicamente fue suscrita por uno solo de los 

demandados y un solo demandante y no hicieron manifestación alguna respecto a la 

terminación del contrato de arrendamiento. 

 

Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que dentro del escrito de transacción las partes 

ponen en conocimiento del Despacho la entrega del inmueble objeto de restitución. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso por transacción. 

 

2. TENER EN CUENTA que el día 17 de agosto de 2021 se efectuó la RESTITUCIÓN del 

bien INMUEBLE objeto del presente diligenciamiento. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2021-0320 

DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADO: WILLIAM NESTOR NEIRA VARGAS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde depreca el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, habrá de aceptarse como quiera que es 

procedente de conformidad con lo estipulado en el Art. 314 del C.G.P., y consecuentemente 

se decretará la terminación del proceso sin condena en costas en aplicación del num. 8. del 

Art. 365 del C.G.P., por no haberse causado. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES de que 

trata el Art. 314 del C.G.P. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia del DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN, entréguensele a la parte 

demandante y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

  

5. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2021-0501 

DEMANDANTE: ALEXANDRA CUEVAS MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO: PATRICIA NAVARRO HERRERA Y OTROS 

 

En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante y del resultado de la 

revisión del legajo, se evidencia que el auto de septiembre 19 de 2022, por medio del cual no 

se le dio efectos procesales a una notificación electrónica, no se ajusta a derecho toda vez que 

el contenido del auto pertenece a otro expediente, por lo que habrá de dejarse sin valor y 

efecto la providencia. 

 

Ahora bien, en torno al memorial de la apoderada de la parte demandante, consistente 

en que se dicte sentencia teniendo en cuenta que los demandantes ya tienen posesión del 

inmueble objeto de restitución, habrá de negarse la petición por improcedente. Al punto 

adviértase que aún no se ha notificado a la totalidad de los demandados y tampoco se dan las 

exigencias consagradas en los Arts. 372, 373 y 384 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. DEJAR sin valor y efecto el auto de 19 de septiembre de 2022. 

 

2. NEGAR por improcedente la solicitud de dictar sentencia. 

 

3. INSTAR a la parte demandante para que notifique a los demandados MARIA 

FERNANDA GARCIA OSUNA y JUAN SEBASTIAN GARCÍA OSUNA. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2021-0991 

DEMANDANTE: OROZCO & LAVERDE CIA LTDA 

DEMANDADO: HECTOR AUGUSTO RUÍZ VANEGAS 

 

En atención al memorial del apoderado de la demandante en el que solicita se decrete 

la terminación del proceso por entrega del inmueble, habrá de negarse por ser completamente 

improcedente.  

 

Téngase en cuenta que la ley ha estipulado taxativamente las formas de terminación 

de los procesos, por lo que las partes sólo pueden escoger una de las formas de terminación 

permitidas por el catalogo procedimental sin serles dable deprecar una no estipulada. No 

sobra señalar que la entrega del inmueble no resuelve la totalidad del objeto del litigio, pues 

a más de ello, se deprecó la condena en costas y la terminación del contrato.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. NEGAR, por improcedente, la solicitud de terminación del proceso.  

 

2. TENER en cuenta que el inmueble fue restituido el día 19 de octubre de 2022. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2021-1112 
DEMANDANTE: ALEXCO REALTORS S.A.S. 
DEMANDADO: VLADIMIR ALBA QUIROGA 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante y de la revisión del 

legajo se evidencia que, el auto de 19 de septiembre de 2022, por medio del cual se negó la 

solicitud de dictar sentencia por no haber notificado al demandado, no se ajusta a derecho, 

toda vez que la parte demandante sí notificó al convocado y previamente lo acreditó antes de 

proferirse el auto, consecuentemente se dejará sin valor ni efecto el proveído en cita y se 

procederá de conformidad.  

 

Procede el Despacho a proferir SENTENCIA dentro del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones: 

 
I 

ANTECEDENTES 
 

1.1. La demanda  
 

A través de apoderado judicial la sociedad ALEXCO REALTORS S.A.S., presentó demanda 

de restitución de inmueble arrendado contra VLADIMIR ALBA QUIROGA para que se declare 

terminado el contrato escrito de arrendamiento celebrado por el aquí demandado en su calidad 

de arrendatario, el día 30 de mayo de 2018. La causal para deprecar la terminación del contrato 

es por incumplimiento en el pago de la renta de los meses de diciembre de 2020 a septiembre de 

2021, y como consecuencia solicita la restitución del inmueble ubicado en la CALLE 145 N° 7 B – 

83, APARTAMENTO 304 DEL EDIFICIO LUZ MELBA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

1.2. Actuación procesal 
 

Por reparto la demanda le correspondió a esta célula judicial, quien mediante auto de 

29 de junio de 2022, dispuso admitir la demanda por reunir los requisitos legales exigidos, 

proveído que le fue notificado al demandado en los términos del Decreto 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado permaneció silente. 
 

En consideración a que el demandado no se opuso a la demanda y dado que dentro del 

plenario existe plena prueba acerca de la existencia del contrato de arrendamiento y como 

quiera que no se evidenció la necesidad de decretar pruebas de oficio se procederá a dictar 

sentencia de restitución en aplicación al numeral 3 del Art. 384 del C.G.P., previas las 

siguientes;  

 
II 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la actuación surtida en cumplimiento del deber de legalidad de qué trata el 

num. 12  del Art. 42 C.G.P., se observa que están reunidos los presupuestos procesales 

necesarios para la decisión de fondo; en cuanto la competencia estuvo bien radicada en 

atención a la naturaleza y cuantía del asunto; En lo que tiene que ver con los restantes 

presupuestos del proceso, también se encuentran satisfechos, toda vez que los sujetos 

procesales ostentan capacidad para ser parte y además, los extremos intervinientes, se hallan 



representados judicialmente en debida forma, -aspecto que se traducen en configurativo de 

la capacidad procesal-, y como igualmente se evidencia que el aspecto formal del libelo, se 

adecua a las previsiones legales, ello da vía para que pueda proferirse la respectiva decisión de 

fondo.  
 

Tampoco existe reparo respecto de los presupuestos de la acción, toda vez que la 

relación contractual de arrendamiento entre las partes en conflicto se encuentra debidamente 

acreditada con el documento base de la acción. 
 

El contrato de arrendamiento, fue debidamente acreditado por la demandante, 

mediante documento suscrito por las partes, cumpliendo con la carga de la prueba conforme 

lo preceptuado en el Art. 167 del C.G.P., por lo cual se convirtió en plena prueba de las 

obligaciones mutuamente contraídas. 

 

La parte demandante invocó como causal para la restitución la falta de pago de los 

cánones de arrendamiento.  

 

El num. 3. del Art. 384 ibídem prevé que: 

 

“Si el demandado no se opone en el término del traslado de la demanda; 
el Juez proferirá sentencia ordenando la restitución” 

 

En el presente caso, la pasiva no se opuso a la demanda y está acreditada la existencia 

del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, es del caso darle aplicación a la 

norma en comento y proferir el correspondiente fallo.  

 
III 

DECISIÓN 
 

En mérito a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República, y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado el treinta (30) de 

mayo de 2018 entre el arrendador ALEXCO REALTORS S.A.S. y los arrendatarios VLADIMIR ALBA 

QUIROGA, sobre el inmueble ubicado en la Calle 145 N° 7 B – 83, apartamento 304 del Edificio 

Luz Melba de la ciudad de Bogotá D.C.. 
 

2. DEJAR sin valor y efecto el auto de 19 de septiembre de 2022. 

 

3. ORDENAR a la parte demandada RESTITUIR el inmueble ubicado en la CALLE 145 

N° 7 B – 83, APARTAMENTO 304 DEL EDIFICIO LUZ MELBA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., a 

favor de la parte actora, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del presente 

fallo. 
 

4. SECRETARÍA libre Despacho Comisorio a la ALCALDIA DE LA LOCALIDAD 

RESPECTIVA, con amplias facultades a efectos de realizar la diligencia de lanzamiento del 

inmueble a restituir, de no cumplirse lo ordenado en el numeral anterior. Ofíciese. 



 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada; para el efecto se fija como agencias en 

derecho la suma de setecientos mil pesos ($700.000.oo) M/Cte. Tásense.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2021-1449 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. 

DEMANDADO: MARTHA LILIANA ROZO SALGUERO 

 

En torno al memorial del apoderado de la parte demandante, solicitando se dicte 

sentencia, habrá de negarse por improcedente. Al punto adviértase que aún no se ha 

notificado a la demandada y tampoco se dan las exigencias de los Arts. 372, 373 y 384 del 

C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de dictar sentencia. 

 

2. INSTAR a la parte demandante para que notifique a la demandada. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2022-0504 

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA ROJAS CIA LTDA. 

DEMANDADO: MARTHA ROCIÓ NAVARRO FLECHAS 

 

Encontrándose el expediente al Despacho se observa que la demandada fue 

debidamente notificada en los términos del Art. 8° de la Ley 2213 de 2022 y por memorial 

radicado el 20 de septiembre de 2022, la convocada a través de apoderado judicial, contestó 

la demanda y propuso excepciones. Al respecto ha de señalarse que descendiendo al sub 

examine, se observa que el mecanismo de defensa se impetró de manera extemporánea, toda 

vez que la notificación electrónica fue remitida el 26 de agosto de 2022, por lo que el término 

para contestar la demanda feneció el 13 de septiembre de la misma anualidad y el memorial 

fue radicado el 20 de septiembre, por lo que no se le dará efectos procesales a la contestación 

allegada. No sobra señalar en todo caso que tampoco acreditó el pago de los cánones de 

arrendamiento aquí reclamados y los causados en el transcurso del proceso, contrariando las 

estipulaciones consagradas en el numeral 4 del Art. 384 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no hay oposición, se ordenará a la secretaría que 

una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el diligenciamiento al Despacho a fin de 

proferir sentencia sin oposición en los términos del numeral 3 del Art. 384 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta que la demandada fue notificada en los términos del Art. 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. NO DARLE efectos procesales a la contestación de la demanda por ser 

extemporánea. 

 

3. RECONOCER personería al abogado FREDY GIONANNI VASQUEZ VARGAS, para 

actuar en calidad de apoderado de la demandada, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

4. SECRETARÍA RETORNE el diligenciamiento al Despacho una vez ejecutoriado el 

presente proveído, a fin de proferir sentencia sin oposición. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2022-0659 
DEMANDANTE: AMELIA HERRERA 
DEMANDADO: ALVARO ALEXANDER MONROY PUENTES 

 
En atención a la notificación remitida al demandad en los términos del Art. 292 del 

C.G.P., no se le dará efectos procesales como quiera que contraria las estipulaciones de la 

normatividad en cita. Nótese que previamente a realizar la notificación por aviso debió remitir 

el citatorio con resultado positivo de que trata el Art. 291 ejusdem para que posteriormente 

pudiese remitir el aviso. Aunado a lo anterior, en su encabezado indica que se trataba de una 

notificación personal en los términos de los Art. 291 y 292 ibídem, lo cual tampoco es correcto, 

no tiene la fecha de elaboración y finalmente indica que la notificación se considera realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles al envío, circunstancias que no contempla la Ley. 

 

Ahora bien, como quiera que obra poder otorgado por el demandado a la abogada LINA 

KAMILA HERRAN ROSERO, en aplicación a lo previsto en el Art. 301 del C.G.P., se tendrán por 

notificado por conducta concluyente.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO DARLES efectos procesales a las notificaciones remitidas. 

 

2. RECONOCER personería a la abogada LINA KAMILA HERRAN ROSERO, para actuar 

como apoderada del demandado. 

 

3. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado ALVARO 

ALEXANDER MONROY PUENTES del auto que libró mandamiento de pago. 

 

4. SECRETARÍA contabilice el término con que cuenta el demandado para ejercer su 

derecho a la defensa, de conformidad con lo previsto en los Arts. 91 y 301 ibídem y 

posteriormente corra traslado de la contestación de la demanda de conformidad a lo 

consagrado en el Art. 110 del C.G.P. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 19 de diciembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 


